
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2015-01680 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal 

de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida al vinculado 

JUAN DAVID BETANCUR VARGAS con resultado positivo el 17 de noviembre de 2023 y 

prueba de envío de notificación por aviso, sin certificación postal que dé cuenta de la entrega 

efectiva. En tal sentido, se requiere a la parte actora para que allegue la prueba indicada.  

 

De otro lado, se informa que los también vinculados FELIPE BERMUDEZ DURÁN Y MARCELA 

PÉREZ M, fueron incluidos en TYBA el día 27 de enero de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___17________________ 
 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1da649e71de27a9c4844c50e78892e6abf9d662def390fa9b28758a3b72dfa27
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2018-00249  

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia de envío 

de citación para diligencia de notificación personal remitida al accionado ALBEIRO 

CASTAÑO a la dirección física informada por EPS FAMISANAR que obra en el archivo 

Nro. 66 del cuaderno principal. En tal sentido, se requiere a la parte actora para que 

aporte la certificación postal que dé cuenta de la entrega o no de la citación en 

mención.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __17_________________ 

 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2019-00625 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de 

desarchivo y desglose de títulos presentada por VICTOR MANUEL SOTO LÓPEZ en 

calidad de apoderado de la accionante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., según pudo 

cotejarse en el certificado de existencia aportado. Ahora bien, frente a la solicitud 

de desarchivo se accede a la misma dado que fue aportado arancel judicial.  

 

De otro lado, en lo que atañe con el desglose peticionado debe informársele al 

solicitante que la demanda fue retirada junto con sus anexos el día 10 de julio de 

2019 por el abogado WILSON GÓMEZ de lo cual obra constancia tanto en el 

expediente físico digitalizado como en siglo XXI. Por tal motivo, no puede accederse 

al desglose solicitado.  

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______17_____________ 
 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Febrero  catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2019-00921 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío de mensaje de 

datos remitido a la curadora ad litem nombrada ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ SALAZAR al correo 

angelicarodriguez19@hotmail.com informado en el auto de su designación, con copia al correo 

institucional de este juzgado. Ahora bien, se requiere a la parte actora para que aporte prueba de 

entrega efectiva de la misiva electrónica enviada a la profesional en derecho.  

 

En este orden de ideas, se confiere a la parte actora un término perentorio de 30 días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______17_____________ 
 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:angelicarodriguez19@hotmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-00961 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud – Nombra nuevo perito  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de envío de 

notificación a los peritos nombrados SANTIAGO PALACIO RAMÍREZ –IGAC – Y OSCAR 

JAVIER URREGO ROMERO – LA LONJA -  a los correos indicados en el auto de su 

designación, en tal sentido, se hace necesario requerir a la parte demandada a fin de que 

acredite la entrega efectiva del mensaje de datos remitido al perito URREGO. 

 

En esta misma línea, se incorpora al expediente correo del perito SANTIAGO PALACIO 

RAMÍREZ informando que no puede aceptar el cargo para el cual fue nombrado. En este 

orden de ideas, se hace necesario designar uno nuevo. En este orden de cosas, se nombra 

como perito suministrado por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI al señor 

JHONNYS DE LA CRUZ OCHOA PINEDA quien puede ser contactado en el teléfono: 

3122444056 y en el correo electrónico: avaluosochoa@gmail.com De este modo, se requiere 

también a la parte accionada para que proceda a notificar al perito DE LA CRUZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___17________________ 

 
        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

mailto:avaluosochoa@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2021-01015 
Asunto: INCORPORA – NO ACCEDE A LO SOLICITADO - REQUIERE 

 
Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 
demandante solicitando ampliación y complementación del dictamen pericial y que 
en consecuencia, se requiera al perito grafólogo para que dé respuesta a preguntas 
planteadas por el togado. 
 
Primeramente, el artículo citado por el libelista hace parte del capítulo X “prueba de 
informe”, normas no aplicables frente a la prueba decretada siendo este caso 
particular un dictamen pericial que hace parte del capítulo VI del Código General del 
Proceso. 
 
Adicional a ello, esta prueba fue solicitada por la parte demandante (archivo 23, 
cuaderno principal) y la contradicción se estableció en:  
 
“ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se 
aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la 
audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse 
dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su 
defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que 
lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes 
podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre 
el contenido del dictamen.” (subrayado propio). 
 
Hasta la presente fecha la parte demandada quien tiene la facultad para contradecir 
al perito grafólogo, no ha enviado escrito para hacerlo, además, el perito respondió 
a las preguntas planteadas en el escrito de solicitud, en consecuencia, no se accede 
a lo solicitado por la parte actora de este proceso. 
 
De otro lado se incorpora al expediente respuesta presentada por BANCOLOMBIA 
S.A, con lo que allega lo solicitado en oficio expedido por este despacho como 
consecuencia del decreto de pruebas de oficio realizado en providencia del 06 de 
abril de 2022. Dicho escrito podrá ser solicitado en el número 3014534860 mediante 



la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención 
al público. 
 
En consecuencia, dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, se 
pone en conocimiento de las partes para efectos de garantizar su derecho de 
contradicción. 
 
Por último, se requiere a la parte demandante para que realice las acciones que 
considere pertinentes para obtener respuesta a los oficios enviados al HOSPITAL 
ROSALPI DEL MUNICIPIO DE BELLO y el HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

DBM 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____17_______________ 

 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-01404 

Asunto: Incorpora – Da traslado artículo 272 CGP  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente réplica a las excepciones presentadas 

por la parte actora, donde invoca el artículo 272 del CGP relativo al desconocimiento de los 

documentos aportados con la contestación de la demanda, en tal sentido, dándole aplicación a la 

norma en mención se da traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____17_______________ 

 
        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Febrero catorce  (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00466 

Asunto: Incorpora – Acepta renuncia poder  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente renuncia al poder presentada por la 

abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO aceptada por la apoderada general de la accionante. 

En tal sentido, se acepta la renuncia presentada. Téngase en cuenta que por auto del 20 de octubre 

de 2022 se les reconoció personería jurídica a las también profesionales en derecho MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO Y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA para representar a la parte 

accionante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___17________________ 

 
        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00605 

Asunto: Incorpora - Ordena remitir oficio y providencia  
 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 
allegada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. al oficio Nro. 2367 del 23 de noviembre de 
2022 indicando que la fecha de recepción de la escritura fue el día 17 de mayo de 
2022, que la firmó el representante legal de su entidad y que la entregaron el 23 de 
mayo de 2022 a la CONSTRUCTORA SURAMERICANA encargada del PROYECTO 
JARDÍNES DEL SUR y que para mayor información se debía establecer comunicación 
con la constructora en mención.  
 
Así las cosas, observa este despacho que la respuesta allegada no hace relación a 
lo ordenado, en efecto, se dio la orden para que exhibiera reporte del banco sobre 
pago y posterior desafectación parcial del gravamen hipotecario con relación al 
inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 001-14111908 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín Sur, pero no hacen alusión alguna a ello, en 
adición a lo anterior, no especifican cual escritura recibieron ni firmaron ni cual 
entregaron a la constructora, por ello, la respuesta no corresponde a lo ordenado.  
 
En este orden de ideas, se ordena remitir el oficio Nro. 2367 del 23 de noviembre 
de 2022 junto a esta providencia. Por la secretaria del despacho remítase lo indicado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

DBM 
 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____17____________ 

 
        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Febrero  catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00629 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de entrega de 

comunicación dirigida al accionado FRANCISCO NEY CORTINEZ a la dirección indicada en la demanda, 

pero no se observa dentro de la gestión de notificación ningún escrito que identifique si se trata de 

citación para diligencia de notificación personal, en tal sentido, se requiere a la parte actora para que 

aporte lo indicado. De otro lado,  se autoriza la nueva dirección para notificar a la señora CLAUDIA 

NESLY CORTINEZ.  

 

En este orden de ideas, se confiere a la parte actora un término perentorio de 30 días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______17_____________ 
 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Febrero catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00711 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $292.100 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $292.100 

Gastos útiles acreditados  $  
0   

Total $ $292.100    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Febrero  catorce (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00711 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____17______________ 
 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Febrero catorce  (14) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00715 
Asunto: Incorpora – Ordena Inclusión TYBA  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia de NO entrega de citación 

para diligencia de notificación personal enviada a la accionada a la dirección del empleador, así las 

cosas, téngase en cuenta que tampoco tuvo resultado positivo el envío de notificación por aviso a la 

dirección física informada en la demanda. Ahora, en vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la 

parte demandante manifiesta que desconoce otra dirección para efectos de realizar la notificación 

del accionado, el Juzgado ordena el emplazamiento en la forma y términos establecidos en los 

artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

Así pues, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en concordancia con el Art. 108 

del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de NANCY DEL SOCORRO 

RÍOS HOYOS en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto 

en un medio de comunicación. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de dicho registro.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____17_______________ 

 
       Hoy, 15 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01022  

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario solicitud del apoderado 

de la parte actora, de elaborar el despacho comisorio indicando que el 

establecimiento de comercio embargado y secuestrado, funciona en la dirección 

CALLE 43 Nro. 45-23 en la ciudad de Medellín que difiere con la dirección donde 

aparece registrado el mismo CARRERA 42 B Nro. 91-138 en Medellín, en tal sentido, 

no puede accederse a lo peticionado por la parte actora porque el secuestro debe 

llevarse a cabo en la dirección en la cual aparece registrado el establecimiento de 

comercio DUCTOS Y LÁMINAS W.   

 

Finalmente, se incorpora constancia de inscripción de embargo sobre el vehículo de 

placas MKY203 de la secretaria de movilidad de Envigado de propiedad del 

demandado WBEIMAR ARBEY ARIAS ESPINOSA, así pues, previo al secuestro se 

requiere a la parte actora para que indique en qué lugar circula el rodante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___17________________ 

 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01072 
Asunto: Incorpora Contestación – Tiene Notificado por Conducta Concluyente -

Ordena Traslado 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora contestación a la demanda por 

la parte demandada. En consecuencia y teniendo que la contestación la presenta en nombre 

propio la demandada MARÍA CRISTINA SANTAMARÍA VARONA, se tiene notificada a la 

demandada en mención por conducta concluyente del auto que libra mandamiento, desde 

el día 03 de febrero de 2023, fecha de la contestación de la demanda; lo anterior, en 

cumplimiento a las disposiciones del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Integrada como se encuentra la relación jurídico procesal y siguiendo lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 443 del C.G del P., se corre traslado a la parte accionante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada y para que adjunte o solicite las pruebas que considere 

pertinentes. 

 

Por último, se informa que la contestación puede ser solicitada vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __17_________________ 

 

        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01336 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica a los demandados DIANA DARLENE CAÑOLA AGUIRRE y 

PRESELAVA S.A.S, sin embargo, el despacho no pudo cotejar que se le haya enviado con la 

misiva electrónica los archivos adjuntos a los demandados y que correspondan a los del 

presente proceso. Por lo anterior se requiere a la parte actora para que repita la gestión de 

notificación a los demandados en mención, aportando certificado de entrega efectiva y que 

permita verificar los archivos adjuntos; de igual manera deberá aportar prueba de obtención 

del correo electrónico de la señora DIANA DARLENE CAÑOLA AGUIRRE. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____17______________ 

 
        Hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00009 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 119 

 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago en relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “ Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3  establece las 

condiciones para la expedición de  la factura  electrónica: 



 

“Artículo 3°.Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consum o, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 
encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de la misma. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto  1154 de 2020  que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 



 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido con indicando del nombre, o 

la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

De otro lado, relativo a la aceptación de la factura, el Decreto 3327 de 2009 en 

su artículo 5 numeral 3ro establece que: “En el evento en que operen los 

presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del bien o prestador 

del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de 

juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación 

tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el 

numeral anterior”. 

En este orden de ideas, el Honorable Tribunal Superior – Sala Cuarta de 

Decisión Civil con ponencia de la magistrada Piedad Cecilia Vélez en 

providencia del 30 de abril de 2020 respecto del radicado nacional 05360-31-

03-001-2019-00276-01 sostuvo que una vez tenga lugar la entrega de la 

factura el adquiriente deberá informar sobre el recibo de ésta, así las cosas, el 

tenedor legítimo que pretenda su cobro deberá, además, de entregarla al 

adquiriente del bien o servicio asegurarse que la misma haya sido 

debidamente recibida por este.  

De este modo, también concluye el cuerpo colegiado en consulta que se hace 

imprescindible tener certeza respecto de la recepción de las facturas por el 

adquiriente al que se pretenda ejecutar. Es más, agregan que tal certeza 

constituye una constatación indispensable para pronunciarse respecto de la 

aceptación tácita, es decir, es una suerte de condición previa para su 

configuración, por ello, estiman que cuando no se logra acreditar la recepción 

del título valor se vuelve imposible predicar su aceptación por parte del 

adquiriente.  

Es menester, además, hacer referencia al parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.4. 

del Decreto 1154 del 2020 relativo a la aceptación de la factura electrónica, en 

el cual se consagra que el emisor deberá dejar constancia electrónica de los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, que fue 



puesto en funcionamiento el 13 de julio de 2022 acorde a la Resolución 00085 

del 8 de abril de 2022 expedida por la DIAN.  

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de  persona y fecha  de quien recibe, y la prueba de su 

aceptación tácita, debe negarse el mandamiento de pago al no reunirse los 

requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de venta en los 

términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____17____________ 

 

  Hoy, 15 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 164 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00021-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL ESPECIAL – SERVIDUMBRE 

ELÉCTRICA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes 

requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 

56 de 1.981 y el  literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2.015,  

se autoriza al solicitante para que consigne a nombre del juzgado y de este 

radicado, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041016 del 

Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de esta ciudad, la suma 

correspondiente al estimativo de la indemnización de perjuicios que por 

efectos de la imposición de servidumbre debe pagarse a los demandados. 

 
2. En caso de pretender que se envíe la eventual autorización para el ingreso al 

predio objeto de la servidumbre, deberá indicar el correo electrónico al que 

deben ser enviados los oficios dirigidos a las autoridades policivas y a 

cualquier otra que destinataria de comunicaciones expedidas por este 

juzgado. 

 
3. Deberá actualizar la matrícula inmobiliaria con un término no mayor a 30 días 

del bien objeto de servidumbre, el aportado es de octubre de 2022. 

 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 



                                                                   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

 

DBM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___17____________ 
 

Hoy 15 de febrero DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00051 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 118 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de 

cara a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es 

menester hacer las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago en relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “ Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3  establece las 

condiciones para la expedición de  la factura  electrónica: 

 



“Artículo 3°.Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar 
establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consum o, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la 
Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la 
política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, 
cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 
electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se 
trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se 



encuentran obligados a facturar electrónicamente y que no optaron 
por recibirla en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que 

las facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como 

elemento para garantizar la autenticidad e integridad de la misma. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto  1154 de 2020  que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1.Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido con indicando del nombre, o 

la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

De otro lado, relativo a la aceptación de la factura, el Decreto 3327 de 2009 en 

su artículo 5 numeral 3ro establece que: “En el evento en que operen los 

presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del bien o prestador 

del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de 

juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación 

tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el 

numeral anterior”. 

En este orden de ideas, el Honorable Tribunal Superior – Sala Cuarta de 

Decisión Civil con ponencia de la magistrada Piedad Cecilia Vélez en 

providencia del 30 de abril de 2020 respecto del radicado nacional 05360-31-

03-001-2019-00276-01 sostuvo que una vez tenga lugar la entrega de la 

factura el adquiriente deberá informar sobre el recibo de ésta, así las cosas, el 

tenedor legítimo que pretenda su cobro deberá, además, de entregarla al 

adquiriente del bien o servicio asegurarse que la misma haya sido 

debidamente recibida por este.  

De este modo, también concluye el cuerpo colegiado en consulta que se hace 

imprescindible tener certeza respecto de la recepción de las facturas por el 

adquiriente al que se pretenda ejecutar. Es más, agregan que tal certeza 

constituye una constatación indispensable para pronunciarse respecto de la 

aceptación tácita, es decir, es una suerte de condición previa para su 

configuración, por ello, estiman que cuando no se logra acreditar la recepción 

del título valor se vuelve imposible predicar su aceptación por parte del 

adquiriente.  

Es menester, además, hacer referencia al parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.4. 

del Decreto 1154 del 2020 relativo a la aceptación de la factura electrónica, en 

el cual se consagra que el emisor deberá dejar constancia electrónica de los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, que fue 

puesto en funcionamiento el 13 de julio de 2022 acorde a la Resolución 00085 

del 8 de abril de 2022 expedida por la DIAN.  



Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de  persona y fecha  de quien recibe, y la prueba de su 

aceptación tácita, debe negarse el mandamiento de pago al no reunirse los 

requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de venta en los 

términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____17____________ 

 

  Hoy, 15 de febrero de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00091 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 187 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A – BANCO BBVA COLOMBIA   y 

en contra de RAMÓN ÁNGEL RODRÍGUEZ SOLÍS por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $91.444.113,76 correspondiente al capital 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 14 de marzo de 

2021 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. ALBERTO IVÁN CUARTAS ARIAS 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __17___  

 
     Hoy, 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00094 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 189 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de DISTRIBUIDORA 

FARMACÉUTICA ROMA S.A y en contra de SOFÍA ESTHER MANUEL 

PINTO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $23.644.000 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 28 de septiembre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. ALBIO JACOB SAÉZ RINCÓN representa 

a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___17__  
 
     Hoy, 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00099 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 192 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar escrito de la demanda en un formato totalmente legible. 

2. De igual manera, deberá adecuar el escrito de la demanda, identificando correctamente el 

número del documento del demandante, el cual difiere con el consignado en el título valor. 

3. Deberá la parte actora, aclarar por qué está cobrando intereses de plazo sin no se 

encuentra expresamente establecidos en el título valor, adecuar escrito de demanda en tal 

sentido. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______17____________ 

 
        Hoy 015 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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